
BOE núm. 209 Viernes 31 agosto 1990 25583

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

Madrid, 31 de julio .de 1990.-EI Director general. Gonzalo Junoy
García de Viedma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Apellidos y nombre

Educación Física:

Muñoz Sánchez, Mario .
Gutiérrez-Crespo Ortiz, Ernesto

Física y Química:

Arias Alvarez, Rosa Maria·

G~graf18 e Historia:

Alvarez Suso, Carlos

Filosofia:

Gallego Diaz. Rafael

Lengua y Literatura Españolas:

Uorca· Cásanueva, Vicente

ANExon.
CoucUrso-oposición 1989

.Apellidos Y nombre

Ciencias Naturales:

Fernández García, Pedro
Lucas Muñoz.Rosa María
R:ivas Peíx, Alejandro

Matemáticas:

Castañer Fandos, Carmelo
Hernández Isla, Jesús Angel .
Manfnez Alcaraz. Antonio
Mateas Royo, Andrés
Pinillos Estévez, Jesús Angel
San Martín Pérez, Montserrat .

Geografia e Historia:

Corredera Gatcia, María Paz

Física y Quimica:

Palacios García, María Mefcedes

Educación Física:

Re.ach !.amolla, Jorge
Riutort Sbert. Catalina

Inglés:

Gómez Gómez, Maria del Pilar ..

Filosofis:

Blaseo Cano, Pedro .
Gutiérrez Bauza. Pedro Andrés
Torres Beldarraín. Pedro

Lengua y Literatura Española:

Cortés Valenciano. Marcelino

Inglés:

Ambas Vizan, José
Barrio Bernardo-Rua, Maria' Soledad
Benito Suena, Gema
Escudero Pérez. Pedro .
Ruiz Pérez. Marina S.

ONI

4.161.438

74.345.466
78.861.863
70.236.310

21758

Apcllido~ y nombre

ANEXO I

Concurso-oposlclón '1988

Matemáticas:

Diaz Manzano, Pedro
sevillano Delgado. Adelina
Terrado Martínez. Carlos

Latin:

Pino Jiménez, Jesús

RESOLUClON de 31 de jlllio de 1990. de la Dirección
General de Personal ..v Sérvicios, por la que se declaran
aptos en la fase de proc:licQs a los opositores aprobados en
los concursos-oposición ,'um'o"ados por Ordenes de 28 de
nrar=o de 1988 y 15 de abril de 1989, para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato.

Por Ordenes de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30) y 15 de abril de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» del 17), se
convocaban concursos-oposición para ingreso en los Cuerpos de Profe
sores Agregados de Bachillerato.

Realizada la fase de prácticas .previstas en la base 9 de las Ordenes
de 28 de marzo de 1988 y 15 de abril de 1989,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en el
concurso-oposición a los opositores que se relacionan en el anexo 1 a la
presente Resolución. penenecientes al concurso-oposición convocado
por Orden de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30). . . •.•. . •...

Segundo.-DecIarar aptos en la fase de prácticas 'Í aprobados en el
concurso-oposición a los opositores nombrados funCIonarios en prácti
cas por Orden de 29 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de octubre). y complementaria de 22 de diciembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1990). a excepción de los
opositores que figuran en el anex'o n a la presente-Resolución, por t~ner
concedido aplazamiento o interrupción .legal para realizar las mismas.

Tercero.-Los Directores.de los respectivos Centros comunicarán; en
el plazo de cinco días. la incorporación de 105 Profesores Agregados de
Bachillerato que se relacionan en el anexo 11 de la presente Resolución,
que no han sido evaluados en prácticas por tener concedido el
aplazamiento o interrupción' legal. al Presidente de la Comisión Evalua
dora. que deberá calificarlos en su momento. procediéndose posterior
mente por las Comisiones a enviar a esta Dirección General de Personal
y Servicios el acta correspondiente a los efectos previstos en la
convocatoria.

Cuano.-EI régimen jurídico-administrativo de este Profesorado, al
que se declara apto en la fa$e de prácticas. será. hasta su torna de
posesión corno funcionarios de carrera. el de funcionarios en prácticas,
siempre que estén desempeñando un puesto docente.

Quinto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter~
poner ante la Dirección General de Personal y Servicios, recurso de
reposición en el plazo de un mes. a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». de conformidad con 10
establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra~
tivo y 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.


